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Antecedentes histórico-legislativos

El término asesinato no se conocía en el antiguo Derecho. Así, por 
ejemplo, el Código de Hammurabi (1730-1688 a. de C.), no contempla 
el asesinato deliberado. En el caso de que la riña hubiese degenerado 
hasta el extremo de causar una muerte, si ésta había sido involuntaria, el 
causante debía jurar su no intencionalidad y luego pasar a los herederos 
de la víctima una indemnización estipulada en media «mina» de plata, 
esto es, 30 «siclos» (250 gr.).1

Sin embargo, generalmente se identi�ca el asesinato con las con-
ductas criminales previstas y sancionadas en la «Lex Cornelia de sicariis 
et vene�cis». En efecto, la ley Cornelia dada por Sila, iba dirigida, en pri-
mer lugar, contra aquellos que usaran armas fuera de su casa o a quienes 
se encontrara armados con el propósito de atacar a alguna persona o a la 
propiedad ajena. Por tanto, esta ley iba dirigida, según MOMMSEN2, 
contra los «sicarii» y los bandidos «latrones». No obstante, la lectura de 
los textos a través de los que tenemos noticia de fragmentos de esta ley 
romana, no nos permite hacer esta asimilación pues no se habla de ase-

1 LARA PEINADO, FERNANDO. «Código de Hammurabi». Editora Nacio-
nal, Madrid, 1982, p. 241.

2 MOMMSEN, TEODORO. «Derecho Penal Romano». Traducción del ale-
mán por P. DORADO. Editorial Temis, Bogotá, 1976, p. 399. En este sentido, 
véase C. FERRINI. «Esposizione storica e dottrinale del Diritto Penale ro-
mano», en E. PESSINA. «Enciclopedia del Diritto Penale Italiano I (Milán, 
1905), pp. 379 y ss.
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sinato ni menciona a los asesinos3. En el Derecho Justinianeo, «matar 
injustamente es matar sin ningún derecho». La pena ordinaria señalada 
para el asesino era la deportación; sólo posteriormente, a consecuencia 
de las agravaciones penales que generalmente se imponían, derivadas de 
la distinta condición de las personas, es cuando dicha pena se convirtió 
en capital para los individuos de la clase humilde.4

La voz de asesino viene de la palabra árabe «asis» (insidias), pues 
se llamaba asesinos a los sectarios de un príncipe del Asia Menor, Arsá-
cides, el Viejo de la Montaña que armaba y dirigía contra los cruzados. 
Dicho rey reclutaba a jóvenes que lo obedecían ciegamente, a los que, 
vestidos como cristianos, introducía en el campo de éstos para matarlos; 
efectivamente, fanatizados por su jefe y embriagados de «hasis», realiza-
ban sangrientas matanzas de �eles en su propio campo.5 Esta situación 
provocó que en el año 1249 Inocencio IV elaborase la decretal «Pro hu-
mani Redemptione». De su contenido se deduce que son asesinos aque-
llos que por encargo matan a una persona; y que van a recibir la sanción 
correspondiente al asesinato; los asesinos, aquellos que les hacen el en-
cargo de asesinar y aquellos que, de alguna manera, ayudan defendiendo 
u ocultando al asesino, aunque no se cause la muerte del que se preten-

3 Vid. MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA. «Estudios de Histo-
ria de Derecho Criminal». Madrid, 1990, pp. 258 y s. En este sentido, véase, 
SANTALUCIA, BERNARDO. «Derecho Penal Romano». Traducción de 
JAVIER APARICIO/CARMEN VELASCO. Editorial Centro de Estudios 
Ramón Areces, S.A., Madrid, 1990, p. 120.

4 Vid. «Instituciones de Justiniano». Edición Bilingüe. Con una nota previa sobre 
Justiniano y las Institutas de M. ORTOLÁN. Editorial Heliasta, S.R.L. Tra-
ducción de FRANCISCO PÉREZ DE ANAYA/MELQUÍADES PÉREZ 
RIVAS. Buenos Aires, 1976, p. 298 y MOMMSEN, «Derecho Penal Romano», 
op. cit., p. 400.

5 Vid. MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA. «Estudios de Histo-
ria del Derecho Criminal», op. cit., p. 259.
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de asesinar.6 La recepción del asesinato se opera en las Partidas 7,27,1, 
después de cali�car el desesperamiento señala las clases que hay, y es, 
precisamente, en la quinta manera de desesperamiento en la que se da 
entrada al asesinato: «la quinta es de los asesinos, o de los otros traidores, 
que matan a furto a los omes por algo que les dan».7

Entre 1620 y 1630 los homicidios (en duelo o en pendencia) en 
Madrid fueron cada año más frecuentes. La ola de homicidios siguió 
subiendo. El jesuita P. GONZÁLEZ escribía en carta fechada a 6 de 
agosto de 1639: «Son muchas las muertes violentas de este año». Por 
consiguiente, las referencias concretas a homicidios simples, o en riña, o 
a auténticos asesinatos son muy numerosas en el referido año.8

Los Códigos del período constitucional español, recogen como 
cuali�cadores del delito de asesinato una serie de circunstancias agravan-
tes que hacen que el hecho de matar merezca la consideración del delito 
de asesinato.9 Así, el Código Penal de 1822 enumera y cali�ca como cir-
cunstancias una serie de situaciones delictivas que hacen que el hecho de 
matar a una persona sea asesinato. En su art. 609 establece lo siguiente:

«Son asesinos los que matan a otra persona no sólo voluntaria-
mente, con premeditación y con intención de matarla, sino también con 
alguna de las circunstancias siguientes: 

6 Vid. MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA, «Estudios de Histo-
ria del Derecho Criminal», op. cit., p. 262.

7 Vid. MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA, «Estudios de Histo-
ria …, op. cit., p. 264.

8 Citado por TOMÁS Y VALIENTE, FRANCISCO. «El Derecho Penal de la 
Monarquía absoluta (Siglos XVI-XVII-XVIII)». Editorial Tecnos, S.A., Ma-
drid, 1969, nota 111, p. 246.

9 Vid. MONTANOS FERRÍN, EMMA. «La inexistencia de circunstancias 
agravantes en el Derecho Histórico», en MONTANOS FERRIN/SAN-
CHEZ-ARCILLA, «Estudios de Historia del Derecho Criminal», op. cit., pp. 
77 y ss. y 297.
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1ª.  En virtud de dones o promesas que se le haya hecho previamente 
para que maten o hirieran a aquella persona o a otra en cuyo lugar 
se haya tenido a la asesinada.

2ª.  Con previa acechanza, ya aguardando a la persona asesinada, o a 
la tenida en lugar suyo, en uno o más sitios para darle la muerte; 
ya poniéndose espías o algún tropiezo o embarazo para facilitar 
la ejecución; ya buscando auxiliadores para el mismo �n, o ya 
empleando de antemano cualquier otro medio insidioso para sor-
prender a dicha persona y consumar el delito.

3ª  Con alevosía o a traición y sobre seguro, ya sorprendiendo des-
cuida, dormida, indefensa o desapercibida a la persona asesina-
da, ya llevándola con engaño o per�dia, o privándola antes de 
la razón, de las fuerzas, de las armas o de cualquier otro auxilio 
para facilitar el asesinato; ya empeñándola con una riña o pelea, 
provocada por el asesino con ventaja conocida de parte de éste, 
o ya usando de cualquier otro arti�cio para cometer el delito, 
con seguridad o sin riesgo del agresor, o para quitar la defensa 
al acometido.

4ª.  Con sustancias o bebidas venenosas o nocivas que a sabiendas se 
hayan aplicado a la persona asesinada, o se la hayan hecho tomar, 
de cualquier modo que sea.

5ª  Con la explosión o mina de materiales preparados para el asesina-
to; o con fuego que para matar a la persona se ponga en la casa o 
sitio en que se halle.

6ª  Con tormentos o con algún acto de ferocidad o crueldad, bien se 
cause la muerte por alguno de estos actos, bien se cometa alguno 
de ellos con el cadáver después de darle la muerte.

7ª  Con el �n de cometer cualquier otro delito, o con el de castigar la 
resistencia que en la ejecución de este ponga la persona asesinada, 
o con el de impedir que estorbe o embarace la misma ejecución, o 
que lo descubra o detenga al delincuente después de cometido. Los 
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asesinos serán infames por el mismo hecho y sufrirán además la 
pena de muerte».

El referido precepto quiere dejar constancia de que el asesinato 
consiste en matar voluntariamente y con premeditación, pero que hay 
otras formas de matar que también transforman el homicidio en ase-
sinato. El Código Penal de 1822 establece que la voluntariedad y la 
premeditación son los elementos con�guradores del asesinato, aunque 
después y bajo la fórmula de otras circunstancias, se incluyen otras si-
tuaciones, lo que, en opinión de MONTANOS FERRÍN/SÁNCHEZ-
ARCILLA10, «supone un alejamiento histórico con relación al origen 
de esta �gura delictiva, puesto que parece quizá plantearse el origen del 
asesinato en la premeditación de la muerte, y aparece como añadió el 
mandato que es, en realidad, su verdadero origen, incluyendo el precio 
en la relación de mandato».

Otra singularidad del Código Penal de 1822 respecto a los otros 
Códigos Penales españoles, es la de incluir entre las circunstancias cua-
li�cadoras de asesinato, la acechanza; sólo el Código Penal de 1822 re-
cibe la in²uencia europea de introducir el homicidio por «acechanza», es 
decir el homicidio por «acechanza», es decir el homicidio insidioso por 
«aguato». Los demás Códigos españoles no lo hacen por considerarlo, 
probablemente, como una categoría de premeditación.11 En casi todos 
los Códigos penales de los siglos XIX y XX, aparecen la misma división 
en cinco de las circunstancias que cuali�can el delito de asesinato, a ex-
cepción del mencionado Código Penal de 1822 y del de 1928 que las 
divide en siete pero que coincide en contenido con las que regulan los 
demás Códigos. Así, el Código Penal de 1850, establecía en su art. 333 
lo siguiente:

10 MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA, «Estudios de Historia del 
Derecho Criminal», op. cit., pp. 300 y ss., nota 656.

11 Vid. MONTANOS FERRIN/SANCHEZ-ARCILLA, «Estudios…, op. cit., 
pp. 304 y s.
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«El que mata a otro y no esté comprendido en el artículo anterior 
será castigado:

1ª  Con la pena de cadena perpetua a la muerte si lo ejecutare con 
alguna de las circunstancias siguientes:

1ª  Con alevosía.

2ª  Por precio o promesa remuneratoria.

3ª  Por medio de inundación, incendio o veneno.

4ª  Con premeditación conocida.

5ª  Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumana-
mente el dolor del ofendido.

2ª  Con la pena de reclusión temporal en cualquier caso».

Por su parte, el Código Penal de 1870, de�nía, en su artículo 418, 
el delito de asesinato en los mismos términos que lo hacía el de 1850; 
en cambio, en el Código Penal de 1928 el art. 519 proclamaba que es 
culpable de asesinato el que matare a otro concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes:

1ª  Alevosía.

2ª  Premeditación conocida.

3ª  Ejecutar el hecho para preparar, facilitar, consumar u ocultar un 
delito o para impedir el descubrimiento de otro, háyase o no éste 
realizado.

4ª  Precio o promesa remuneratoria.

5ª  Ensañamiento, aumentando inhumana e innecesariamente el do-
lor del ofendido.

6ª  Por impulso de perversidad brutal.

7ª  Por medio de veneno o de otras substancias gravemente peligrosas 
para la salud.



CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN   |   ANTECEDENTES HISTÓRICO-LEGISLATIVOS 17

8ª  Por medio de explosivos, inundación, incendios, sumersión, nau-
fragio o por cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida, 
la integridad corporal o la salud de otras personas».

El Código Penal de 1963 declaraba en su artículo 406 que es reo 
de asesinato el que matare a una persona concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes:

1ª  Con alevosía.

2ª  Por precio, recompensa o promesa.

3ª  Por medio de inundación, incendio, veneno o explosivo.

4ª  Con premeditación conocida.

5ª  Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el 
dolor del ofendido».

En virtud de la L.O. 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Pe-
nal desaparece, en relación con la anterior tipi�cación, la premeditación 
conocida y la inundación, incendio, veneno o explosivo, castigando el 
artículo 139 con la pena de prisión de quince a veinte años, como reo de 
asesinato, al que matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias 
siguientes:

1ª  Con alevosía.

2ª  Por precio, recompensa o promesa.

3ª  Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el 
mal del ofendido.

Por su parte, la L.O. 1/2015 de 30 de Marzo, de Reforma del Có-
digo Penal, proclama en su «Preámbulo» lo siguiente:

«Se revisa la de�nición de asesinato (no agravado) que pasa a in-
cluir los supuestos en los que se causa la muerte de otro para facilitar la 
comisión de otro delito o evitar su descubrimiento. Y se amplía el marco 
penal dentro del cual los tribunales deben �jar la pena justa, si bien se 


